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17161'6, 8:21 

G 

Radicado: D 2026070002092 
Fecha: 17/06/2026 

DECRETO 

.®13ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepút>hca de Colomb1■ • • 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y 
Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 septiembre de 2024, 
respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1 _ Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional,¡ certificó en r_,ateria e1ucativa al Departamento de 
Antioquia, por ello, ejerce ,li:ls competencias des~itas en el artículo 6 de la Ley 
715 de 2001 y, frente a 1+s municipiqs no certific dos tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, efe'9iendo las facultades se aladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educati as y el personal docente y 
administrativo de los pla1 teles educativos, sujet'{Jndose a la planta de cargos 
adoptada de confonnida~ con la presente le~. Rara ello, realizará concursos, 
efectuará los nombrajentos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso et monto 'de los recursos disponibles en 
él Sistema General de R rlicipaciones y: trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los lim 'trofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

B 
, 

1 3 "-
ra t 
e - - 6 

O ,_. ,,_ argar, 
d gunda 
i ~~ 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026. el 
Gobernador del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaría General 
la competencia para suscribir este acto administrativo. 

4. Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que los 
empleos de Carrera Administrativa en vacancia definitiva se proveerán en 
periodo de prueba con los seleccionados mediante el sistema de mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

diciembre de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 
2024 y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de 
méritos para proveer de manera definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el ~Proceso de Selección No. 2592 del 2023 ~Antioquia 3~. 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución número 4625 del 13 de mayo 
de 2026, por medio de la cual se confoITna la lista de elegibles para proveer el 
empleo señalado con el número OPEC 197465, empleo denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000004593. ID de 
Planta 2020006831 asignado al grupo de trabajo de la Dirección de Calidad 
y Trayectorias Educativas de la Subsecretaría de Calidad Educativa de la 
Secretaría De Educación, financiada con recursos de Sistema General de 
Participaciones de la Secretaria de Educación, ubicada en el Centro 
Administrativo Departamental del Municipio de Medellín (Antioquia). Cuya 
firmeza fue comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31

1
[?e mayo de 2-02"6, rlibido en la Gobernación de 

Antioquia el día 01 de jf io de 2026Í 

7. Que la senora MARCELA MOREN AGUOE O, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.605.165j ocupa la posición N . 2 en la lista de elegibles 
conformada para la provisión del precitado e~pleo y de confoITnidad con lo 

1 

establecido en el articul ~ 2.6.25 del Decreto) 083 de 2015, tiene derecho a 
ser nombrado en ascenso. ~ 

~ 
8. Que el precitado empleo e encuentra provisto mediante encargo en vacante 

definítiva con la sei'lora NEL$_! ROC__!.g,A-NGEL PÉREZ, identificada con la 
cédula de ciudadanla No. 46.66-1:581 . 

o ' 
, r 

_ den I o S 
rado 04 NUC Planta 20000001 1 n • 1 grupo 

~nde ria de 
Y-os d e ,ano y 

Servicios m,ms a ,vos, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellín (Antíoquia), el cual se encuentra en vacante 
temporal. 

1 O. Que, asimismo, la senora MORENO AGUDELO se encuentra desempeflando 
en la modalidad de empleo temporal denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000007708, ID Planta 
1980007838, asignado al Grupo de Trabajo de la Subsecretaría de 
Planeación, Proyectos Estratégicos y Apps de la Secretaria de 
Infraestructura Física, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellln (Antioquia). 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEO/O DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

11. Que la señora NELSY ROCÍO ÁNGEL PÉREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 46.664.581, se encuentra en encargo en vacante definitiva en 
el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 
2000004593, ID de Planta 2020006831, asignado al Grupo de Dirección de 
Calidad y Trayectorias Educativa de la Subsecretaría De Calidad 
Educativa de la Secretaría De Educación, financiada con recursos del 
Sistema General de Participación, Adscrito en el Centro Administrativo 
Departamental, ubicado en el municipio de Medellín (Antioquia). razón por la 
cual deberá regresar al empleo del cual es titular con derechos de carrera 
administrativa, en el empleo denominado SECRETARIO EJECUTIVO, Código 
425, Grado 06, NUC 2000000141, ID de Planta 1980005385, adscrito al grupo 
de Trabajo de la Dirección de Defensa Jurídica de la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría General, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental de Medellin (Antioquia); el cual se encuentra 
provista en encargo vacante temporal por la señora ELIANA MARIA 
GUTIÉRREZ ARIAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.674.785. j, , • ✓-~\J 
12.Que, en atención al reg ~·So a su carQO"lil~lar O~ la senara ANGEL PÉREZ, se 

da por terminada la situación admihistrativa del~encargo de la señora ELIANA 
MARÍA GUTIÉRREZ ~ RIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.674.785, el cual deb rá~resa -al empleo el cual es titular con derechos 
de carrera administrati~a. Correspondiente al cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, C~ig 407_, Grado 04~N le 2000001676, ID de Planta 
2020007192, adscrito a Grupo~ e_lrabajo de la Dirección de Talento 
Humano de la Subsecre~a Admini~i a y Financiera de la Secretaría 
de Educación, financiado con re ursos del Sistema General de 
Participaciones y ubicado en el Centro Administrativo Departamental de 
Medellín (Antioquia). , 

B 13. 0ue I p . rpga ti prueb ten ~á una <ifuraei0n e s 1 ( eses eontad • s a 
partir de la echa d osesion, ije confo 1d a on lo dispuesto en e íc lo 

.2 6.25 del Decr;eto 1083 de 2015. 

En mérito ~ exp es o, la S ere aria Be 
Departamento de Antioquia, 

DECRETAN 

ral del 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba a la señora 
MARCELA MORENO AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 43.605.165, 
en la plaza de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, 
NUC 2000004593, ID de Planta 2020006831. asignado al Grupo de Dirección de 
Calidad y Trayectorias Educativa de la Subsecretaría de Calidad Educativa de 
la Secretaría De Educación, financiada con recursos del Sistema General de 
Participación, Adscrito en el Centro Administrativo Departamental, ubicado en el 
municipio de Medellín (Antioquia). adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEI. CUAi. SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Dar continuidad a la vacante temporal del cargo 
denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 2000000142, ID 
Planta 1980005976, asignado al grupo de trabajo de la Dirección de Bienes y 
Seguros de la Subsecretaria de Servicios Administrativo de la Secretaria de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellín (Antioquia). del cual es titular la sei'lora MARCELA 
MORENO AGUDELO, Identificada con cédula de ciudadanla 43.605.165, a partir de 
su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado su periodo 
de prueba, o bien surja alguna novedad administrativa. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
ascenso en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, 
se da por terminado el encargo de MARCE LA MORENO AGUDELO, identificada con 
cédula de ciudadanla 43.605.165, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000007708, ID Planta 1980007838, 
asignado al Grupo de Trabajo de la Subsecretaria de Planeación, Proyectos 
Estratégicos y Apps de la Secretaría de Infraestructura Física, adscrito a la Planta 
Glob~I. de ~a Administración lepartam~nt. al,)Jtvel Central, ubicado en el Centro 
AdmInistratIvo Departamental e Medelhn (~nt1 1 

/ltf' Y' . 

Artículo 4. Terminación de ncargo. C10 o conse~uencia del nombramiento en 
periodo de prueba establecido len el articulo Rrif!1ero. dl:l presente decreto, se da por 
terminado el encargo de la seflora NELSY ROCIO AN

1
GEL PÉREZ, identificada con 

la cédula de ciudadania No. 46:664.581, en la plaza de empleo denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código ~~~rado 02, NUP, 2000004593, ID de Planta 
2020006831, asignado al Grupo~e D1rec~alid,ad Y Trayectorias Educativas 
De La Subsecretaría De Calid~Educatíva Be/ La Secretaría De Educación, 
financiada con recursos del Sistem General ~Párticipación, Adscrito en el Centro 
Administrativo Departamental, ubicado e -ell'nunicipio de Medellín (Antioquia), razón 
por la cual deberá r resar al em leo del cual es titular con derechos de carrera 

i E~B . TrARIO 
19800 , a 

Di Sut>s ria r 
Gener 1, Nivel 
Central uia). 

Artículo 5. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba y la terminación del encargo establecido en el articulo primero y 
articulo cuatro del presente decreto, se da por terminado el encargo de la senara 
ELIANA MARIA GUTIÉRREZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.674.785, en la plaza de empleo denominado SECRETARIO EJECUTIVO, Código 
425, Grado 06, NUC 2000000141, ID de Planta 1980005385. adscrito al grupo de 
Trabajo de la Dirección de Defensa Jurídica de la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaria General. adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo Departamental de Medellin 
(Antioquia), razón por la cual deberá regresar al empleo del cual es titular con 
derechos de carrera administrativa, en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 2000001676, ID de Planta 
2020007192, adscrito al grupo de Trabajo de la Dirección de Talento Humano de 
la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA y SE DICTAN 01RAS 
DISPOSICIONES" 

financiado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, ubicado en el Centro Administrativo Departamental de MedelHn 
(Antioquia). el cual se encuentra en vacante temporal. 

Articulo 6. Térm;nos. La señora MARCELA MORENO AGUDELO, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.605.165, de conformidad con los articules 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 
2017. contará con un término de diez (10) días hábiles para manifestar su aceptación 
o rechazo al nombramiento, contados a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente acto administrativo. Una vez aceptado el cargo, dispondrá de diez (10) días 
hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. 

Articulo 7. Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses. contados a partir de la fecha de 
posesión, de conformidad con el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015. Al 
vencimiento de este término, el desempeño laboral será evaluado por el jefe 
inmediato, de ser satisfactoria la calificación se solicitará su inscripción en el Registro 
Público de Carrera Administrr tiva. De no ser satisf~ctoria, el nombramiento será 
declarado insubsistente media te acto administrati'iO debidamente motivado. 

" 
~ 

Artículo 8. Comunicación. Comunicar e contenid del presente Decreto a las 
señoras MARCELA MORENb AGUDELO, NELSY ROCÍO ÁNGEL PÉREZ y 
ELIANA MARIA GUTIÉRREZ At S. 

Asimismo, se le informara a ~a señ&>ra MORENO ~GUDELO que, al finalizar el 
período de prueba. si la ~lificacióh no es !j' tisfactoria, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular-, de lo contrario' é declarará la vacancia definitiva 
por abandono del mismo; si supera el eri~e prueba y no manifiesta la intención 
de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. , 

1 c • 
' p 

MCorre tmif.1tul181 

efectu . 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y /os manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 1 O. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz. se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 

IA 



8

DECRETO HOJA 6 

·POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

648 de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 
1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Articulo 11. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, Subsecretaría de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales, Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaría de 
Educación, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de 
información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en el expediente administrativo del empleado. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTH A T f-BORDA 
Secretaria General d Antioquia 

~ J_ 
LONOOÑO 

A Q 
Proytcll) 

R- Alejandra f"iguetOII EICUden>-Oirectofa de"--" 
Aprobó lolin AJex,ndef casero AlZll8 - SullleQe._no Adrnlnislralivo y Fillandero 

dt Ectuc.,oón 
mos que Plemol 19Vtl8d0 lo _._ • 
nuesn lo ra la firma. 

IA 
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1716126, ~·24 
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Radicado: D 2026070002093 
J,'«ha: 17/06/2026 

DEC'RETO 

GOBERNACIÓN DE ANT10QUIA 
Rlpubli0I di Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERiODO 
DE PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 septiembre de 2024, respectivamente y, 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de Antioquia, por 
ello, ejerce las competencicrs-des-cmas-errei-antrolo¡ 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente 
a los municipios no ce~1 ificados tiene/laco~~tencia de: •6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades setlaladas ei I fculo,~53 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educatívas el persona te y administratívo de los planteles 
educatívos, sujetándose a la planta os a optada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, 1 realizará e os, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, admi1istrará los ascensos, sin fUperar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles ~n él Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios~~rlblemente ent11 los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición 'de los ' fBSQflClív~ /. etas administratívos debidamente 
motívados. • /_. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzat---28l4070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se 

• ª ucación del De artamento de Anti uia ara 
n 

em s nov a es a mmIs ra ,vas i 
• • o ntos educativos de los 

p mo1a 
3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026, el Gobernador 

del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaría General la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que segun lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3. 1 del 
Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, los empleos de carrera 
administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 
mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 
2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Gobernación de Antioquia, identificado como el •Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 "Antioquia 3•_ 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución número 4669 del 14 de mayo de 2026, por medio 
de la cual se conforma la lista de elegibles para proveer el empleo sef'lalado con et 
número OPEC 197510, empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, NUC 2000001808, ID de Planta 202000n46 asignado al Grupo de 
Dirección de Nomina y Prestaciones Sociales de la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación, financiada con 
recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretarla de Educación, 
ubicada en el Centro Administrativo Departamental del Municipio de Medellin 
(Antioquia). Cuya firmeza fue comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la Gobernación de Antioquia el 
día 01 de junio de 2026. 

7. Que la set\ora LUZ AIDA GÓMEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanla 
43.608.374, ocupa la posición No. 2 en la lista ele elegibles conformada para la 
provisión del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.6.25 del Decreto 1083~, tiene derecb.l ser nombrado en ascenso en 
periodo de prueba. ", / 

8. Que la senora LUZ AIDA ltóMEZ GÓMEZ, identifi da con cédula de ciudadanía 
43.608.374, ostenta deíefhos de carrera admini trativa y es titular en carrera 
administrativa del cargo denominado ~ XIUAR DMINISTRATIVO, código 407, 
grado 03, NUC Planta 2ob0004383, 10 Planta 2030006710, asignado al grupo de 
trabajo Dirección De As, gu'-amiento Y Prestacló~ De Servicios, Subsecretaría 
De Protección Social de 1ta Secretaria de Salud ~ Inclusión Social, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental. ivel Central. ubicado en el Centro 
Administrativo Departamen I de Medellln (Anti uia), el cual se encuentra en 
vacante temporal. 

9. Que, asimismo, la sei'lora G MEZ GÓMEZ se encuentra desemperlando en la 
modalidad de encargo I n finitiva del empleo denominado AUXILIAR 

B I ra C t 
o ra Di 1 

s S T a 
Administrativos adscrito a la Planta Global de la Administración De artamental, 

, e dellln 

1 O. Que el periodo de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de 
la posesión, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 
de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación y la Secretaria General del 
Departamento de Antioquia, 

DECRETAN 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba a la sei'lora LUZ AIDA 
GÓMEZ GÓMEZ. identificado con cédula de ciudadanía 43608374, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 2000001808, ID 
de Planta 2020007746, asignado al Grupo da la Dirección de Nomina y Prestaciones 
Sociales , Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación, 

IA 
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financiado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaria de Educación. 
ubicado en el Centro Administrativo Departamental de Medellin (Antioquia). 

Artículo 2. Vacancía Temporal. Continuar la vacancia temporal del cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC Planta 2000004383, ID Planta 
2030006710, asignado al grupo de trabajo Dirección De Aseguramiento Y Prestación De 
Servicios, Subsecretaria De Protección Social de la Secretaría de Salud e Inclusión 
Social, , adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
ubicado en el Centro Administrativo Departamental de Medellín (Antioquia), del cual es titular 
la señora LUZ AIDA GÓMEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 43.608.374 a 
partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado su 
período de prueba, o bien surja alguna novedad administrativa. 

Artículo 3. Terminacíón de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo en vacante definitiva de LUZ AIDA GÓMEZ GÓMEZ, identíficado con 
cédula de ciudadanía 43.608.374, en la plaza de empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 2000001096, ID Planta 1980005722, 
asignado al Grupo de Trabajo de la1>ire-c-cl"ó~ersona~de la Subsecretaria de Talento 
Humano de Secretaria de Talehto Humano r servicíos Administrativos, adscrito a la 
Planta Global de la Administrad6n Departamental, Ni~el Central, ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental de ~edellin (AÁtic:,quia). 

Artículo 4. Términos. La señorJ LUZ AIDA ~ MEZ GÓ!"fEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 4360837 4, de confom1idag,con los artículos 2.2.,. 1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 1083 
de 2015 modificado por el articulb tº del Decreto 648 de • 017, contará con un término de 
diez (10) días hábiles para manifesta~~ptaci6n o rech o al nombramiento, contados a 
partir del día siguiente a la comunitación del'p~nte act administrativo. Una vez aceptado 
el cargo, dispondrá de diez (10) día hábiles adicionales ara tomar posesión del mismo. 

Articulo 5. Periodo de Prueba. El perioc3o- de-prueba a que se refiere el artículo primero 
tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo 

o 1 
e ifi 

va, n 
debidamente motivado. 

Articul I tenido 
del pres al ción no 
es satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se 
declarará la vacancia definitiva por abandono del mismo; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Articulo 7. Verificac;ón de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abríl de 2017, 
que reza textualmente: 

•corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

• Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por IB Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

• Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 

IA 
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Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz. se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Articulo 9. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, Subsecretaria de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación, para los 
fines pertinentes. 

Artículo 10. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de 
información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en el expediente administrativo del funcionario. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no ac;tmite recul os,_.con-1uod.amento_eo_i artlculo 75 de la Ley 1437 de 
2011. ~ , '. ~ 

fl!Y' V-::-- " /1 \ 

PUBLÍQUES , COMUNiC{ E , Y CÚ PLASE 

MARTHA P~TRICIA C-0 
Secretar-i General 

BERNA N ~= l=~D(::~ NTIOQ JIA 
Repú ol icaria dErtol om bia 

NOll8RE 
P,o,ec:16 YalentiNI Sepúlwdl Galáll • PIONli0nal Urmnltaflo-Ccnlrali9t9 

ReYlso 

Re\lÍIO 

l.ulU Fernanda Gandlu ManlN-Direc:tDn Cle T_,., lbl...-.o 

ldnDlrlo ~Muna~ 

Allljandrll ~E~ dt"-Onll 

AdllánAluMderC.-0 

lea anilla ftmwlles ~ 131" llllnOs IIMUdo el docul!lenla y lo lnCOllll■ra lljl$lldD • 
1o nuesn biid■d 1o " llnnti. 
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1716128, 8:28 

Radicado: D 2026070002094 
F«h■: 17/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ~~~ETO 1m1m mni11,~mm111 
Repúbla de Colomblli 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA Y SE OICT AN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 
1083 de 2015, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de 
Antioquia, por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 
715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, eje'fi~~~o _las _tacultade~ ~➔ñaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994. 1,~,,~nst1tuc1o_QEÍs BpUC{lt1vas y el personal docente y 
administrativo de los pl,nteles edu,fativos, su¡efándose a la planta de cargos 
adoptada de confonnidad con la presente ley. !?ara ello, realizará concursos, 
efectuará los nombra?7ientos del personal I requerido, administrará los 
ascensos, sin superar er ni1J9ún caso el monto e los recursos disponibles en 
él Sistema General de ~icipaciones y t sladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respec~os actQ~tra ívos debidamente motivados. n 

2. Que mediante el Decreto <Jrd nan 070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, se determinó la estructura a ministrativa de la administración 

partamen • nes a la Secretaría de Educación del 

G B liz ami lada 
n lver 

·os · o , mini 
1 • • n • • • nen los 

d . os del 

3. Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que los 
empleos de Carrera Administratíva en vacancia definitiva se proveerán en 
periodo de prueba con los seleccionados mediante el sistema de mérito. 

4. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 
2024 y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de 
méritos para proveer de manera definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 .480) 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el MProceso de Selección No. 2592 del 2023 ~Antioquía 3". 

IA 
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5. Que cumplídas tocias las etapas del proceso de selección, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución número 4628 del 13 de mayo 
de 2026, por medio de la cual se confonna la lista de elegibles para proveer el 
empleo sel"íalado con el número OPEC 197472. empleo denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 06, NUC 2000001813, ID Planta 
2020007208 asignado al grupo de trabajo de la Dirección De Talento 
Humano de la Subsecretaría Administrativa Y Financiera de la Secretaría 
De Educación, financiada con recursos de Sistema General de 
Participaciones de la Secretarla de Educación, ubicada en el Centro 
Administrativo Departamental del Municipio de Medellín (Antioquia), cuya 
firmeza fue comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la Gobernación de 
Antíoquia el día 01 de junio de 2026. 

6. Que la sel"íora DELSY YULIANA CUADRADO LONDOÑO, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.375.137, ocupa la posición No. 2 en la lista de 
elegibles conformada para la provisión del precitado empleo y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015. tiene 
derecho a ser nombrad l,n as~~s~ 

7. Que el precitado empleo se encuentra el".l vacante definitiva. 
~ f.~ '"l 1 -

8. Que la señora DELSY ruLIANA C 4DRADO LONDONO, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.375137, ostenta dere hos de carrera administrativa 
y es titular en carrer~ a~ministrativa del ~rgo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, códígo~OJ,~grado 04, NUC Planta 2000001782, ID Planta 
2020007144, asignado '~I grup~ ~ajo e la Dirección De Talento 
Humano, de la Secreta'tía De Educació , financiada con recursos de 
Sistema General de Particip cienes de ecretarla de Educación, ubicado 
en la l. E. Escuela Normal Superior enor De Los Milagros del municipio de 
San Pedro De los Milagros ntioquia). 

a e 
n 

015. 

En méri da,Ef cacio 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba a la senora DELSY 
YULIANA CUADRADO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
32.375.137, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 06, NUC 2000001813, ID Planta 2020007208, Asignado al grupo 
de trabajo de la Dirección De Talento Humano de la Subsecretaría Administrativa 
Y Financiera de la Secretaría De Educación, financiado con recursos Sistema 
General de Participaciones de la Secretaria de Educación, ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental de Medellín (Antioquia). 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar la vacancia temporal del cargo 
denominado Auxiliar Administrativo, código 407, grado 04, NUC 2000001782, ID de 

IA 
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Planta 2020007144, asignado al grupo de trabajo Dirección De Talento Humano, 
de la Secretaria De Educación, financiado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicado en la l. E. Escuela Normal 
Superior Señor De Los Milagros del municipio de San Pedro De los Milagros 
(Antioquia), del cual es titular la senora DELSY YULIANA CUADRADO LONDOÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.375.137, a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado su periodo de prueba. o bien 
surja alguna novedad administrativa. 

Artículo 3. Términos. La señora DELSY YULIANA CUADRADO LONDOÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.375.137, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 648 de 2017, contara con un término de diez (10) días hébiles para 
manifestar su aceptación o rechazo al nombramiento, contados a partir del día 
siguiente a la comunicación del presente acto administrativo. Una vez aceptado el 
cargo, dispondrá de diez (10) dias hábiles adicionales para tomar posesión del 
mismo. 

Artículo 4. Periodo de Prue 
1 
! :, El perie>c!,o de ~~f a que se refiere el articulo 

primero tendrá una duración die seis (6) meses, con ados a partir de la fecha de 
posesión. de conformidad co~I el artículo;.2.2.6.25 d I Decreto 1083 de 2015. Al 
vencimiento de este término el desempe~o laboral sera evaluado por el jefe 
inmediato, de ser satisfactoria la car 1cación, se solicitará su inscripción en el Registro 
Público de Carrera Administr~tiva. De no ser satisfa1ctoria, el nombramiento será 
declarado insubsistente mediatite acto administrativo ebidamente motivado. 

Articulo 5. Comunicación. Com nicar el conte I presente Decreto a la sel'\ora 
DELSY YULIANA CUADRADO LON OÑO. qu nalizar el período de prueba, si 
la calificación no es satisfactoria, deber reasumir inmediatamente su empleo titular, 

• itiva; si supera el periodo de prueba y no 
r n a:-d 

1 s • rmea 
articu 
2.2.5. e reza 
textualmente: 

•co"esponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeno del empleo por la Constitución. la Ley. los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que esta incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 

IA 
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veraz, se proceden!! a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales 
a que haya lugar. 

Artículo 8. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, Subsecretaria de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales, Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de 
Educación, para los fines pertinentes. 

Artículo 9. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de 
información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en el expediente administrativo del empleado. 

Artículo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 
1437de2011. . ~ 

. ~ ~ ' $!ffe • <\ 

~~ 
PUBLIOUESB, COMUNi&tJE~E Y Cr PLASE 

l~~~~ 
NICA PA"(RICIA oSPIN'- ONDOÑO 

Secretari~ue ción 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070002095 
Fecha: 17/06/2026 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE 
PRUEBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la 
Ley 909 de 2004, la ley 715 de 2001, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, et Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 septiembre de 2024, 
respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de Antioquia, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar. ejerciendo las facultades sellaladas 
en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los plantares eauca 1vos, SUJellJn'clo~ la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la present1 ley. Para el"!_, '!!ª~ron • ursos. efectuaré los nombramientos 
del personal requerido, administrara los a~nsos: sin :Su rar en ningún caso el monto de los 

f 
recursos disponibles en él Sistema General de Participat· nes y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente ¡entre los limft s. sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos admimstrativos debidamente motiv dos. • 

2. Que mediante el Decreto q>rdena~al 202407000391 Jj del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura ad1(11nistrativ~ de la adm=ini • ración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretarla de Educación- del Dep mento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encar-Q_ar. dar licenciay orgar comisiones, permisos. conocer y 
resolver en segunda instancia 'de los gr_ooesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos e¡ucativos de los municipios no certificados del Departamento 

Ele Antipquia E 
e o 2026071!100H~53 el 04 ae junio d 2026, el G ernaclo d 

Oe~rtamento d Antio uia delegó enala Secretar! General la competer;::i para suscribir 

estea ministrati • 1ca e olom ula 

4 Que el articulo 23 de la Ley 909 de 2004 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017. establecen que los empleos de Carrera Administrativa 
en vacancia definibva se proveerán en periodo de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito. 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, modificado 
por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso 
adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil cuatrocientos 
ochenta ( 1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia. identificado como el 
"Proceso de Selección No. 2592 del 2023 ·Antioquia 3". 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió la Resolución número 4626 del 13 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer el empleo senalado con el número OPEC 197467. 

IA 
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empleo denominado Auxiliar Administrativo. Código 407, Grado 06, NUC 2000001811, ID 
de Planta 2020006843 asignado al grupo de trabajo de la Dirección de Calidad y 
Trayectorias Educativas de la Subsecretaria de Calidad Educativa de la Secretaria De 
Educación, financiada con recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretarla 
de Educación, ubicada en el Centro Administrativo Departamental del Municipio de Medellln 
(Antioquia). cuya firmeza fue comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31 de mayo de 2026, recibido en la Gobernación de Antioquia el dla 01 
de junio de 2026. 

7. Que la setlora MARIA VICTORIA LASTRA LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanla 
43.904.048, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles conformada para la provisión del 
precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 
de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

8. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva con el 
setlor LIBARDO DE JESÚS ZULUAGA RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanla 
No. 71.577.037. 

9. Que la setlora MARIA VICTORIA LASTRA LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.904.048, ostenta derecho~ de carrera administra~a y;ges titular en carrera administrativa 
del cargo denominado Auxiliar Adm·inistrati"<_q/4ódígo 4 7, grado 04, NUC Planta 2000004536, 

1 /11''· ·x. ' 
ID Planta 1980006013, asignado al grupo de,trabajo de la' irecclón de Gestión Documental 
de la Secretaría de Talent? Humano l '.ervlcios Adhlinlstrativos, adscrito a la Planta 
Global de la Administración ~epartamental Nhiel Central, !ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellin (1 ntioquia), el cual se encuentra en encargo en vacante temporal 
por el senor DAVID ALBERTCYGOEZ GIRALDO, id1 tificado con cédula de ciudadanla 
98.666.194. ~ 

10. Que, asimismo, la senara LAST~A LONDOf:lo-se et1cy ntra desempenando en la modalidad 
de encargo en vacante temporall:lel empleo deno"°ádo Auxiliar Administrativo. Código 407, 
Grado 06, NUC 2000001432, ID Plaí'lta-.1980005128, asignado al Grupo de Trabajo de la 
Dirección de Talento Humano de la Subsecretaria Administrativa Y Financiera de la 

B, 
Secretarla de Educación, adscl'ifo a la Planta Global de la Administración Departamental, 
f,11\lie Central, ub· o en 1 0et'l1ro dministrativo . partamental de edellln (1Xmti9qui 

UA 
ntr en en ,· • • • 1 cargo 

, Planta 
2 e s de la 
Subsecretaria De Calidad Educativa de la Secretarla De Educación, financiada con 
recursos del Sistema General de Participación, Adscrito en el Centro Administrativo 
Departamental, ubicado en el municipio de Medellln (Antioquia), razón por la cual deberá 
regresar al empleo del cual es titular con derechos de carrera administrativa. en el empleo 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 04, NUC 2000001319, 10 de Planta 
1980005151. adscrito al grupo de Trabajo de ta Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaría De Educación. 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el 
Centro Administrativo Departamental de Medellin (Antioquia). el cual se encuentra provista en 
vacante temporal por la senora YASMIN ALEXANDRA ÁLZATE GARCÍA, identificada con la 
cédula de ciudadanla No. 1.017.182.835. 

12. Que en atenci0n al regreso a su cargo titular del senor ZULUAGA RAMÍREZ, se hace 
necesario dar por terminado la provisionalidad en vacante temporal a la senora YASMIN 
ALEXANDRA ÁLZATE GARCIA, identificada con la cédula de ciudadania No. 1.017.182.835, 

IA 
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en la plaza de empleo del cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO. COdigo 407, 
Grado 04, NUC 2000001319, ID de Planta 1980005151, adscrito al grupo de Trabajo de la 
Dirección De Nómina y Prestaciones Sociales de la Subsecretaria Administrativa y 
Financiera de la Secretarla De Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. ublCado en el Centro AdminislratívO Departamental de Medellin 
(Antioquia). 

13. Que el periodo de prueba tendra una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015. 

En ménto de lo expuesto. la Secretaria de Educación y la Secretaria General del Departamento de 
Antioquia. 

DECRETAN 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba a la seflora MARIA VICTORIA 
LASTRA LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanla 43.904.048. en la plaza de empleo 
denominada Auxiliar Administrativ9. Có,<figo 407. ~ad~ 06, NUC 2000001811. 10 de Planta 
2020006843 . asignado al Grupo de- Dirección. De Caliclad Trayectorias Educativas de la 

1 pfff;J -v... \ -~ 1 

Subsecretaria de Calidad Educatiya de la Sec~ j°ad de Educación, financiada con recursos del 
Sistema General de Participación. A<iscrito en el C tro Admiñiskrativo Departamental. ubteado en el 
municipio de Medellin (Antioquia). 

Articulo 2. Vacancia Temporal. D r continuidad a la vacancia del empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado Ó4- N~C-Planta 2000004~. ID Planta 1980006013, asignado 
al grupo de trabajo de la Dirección de G~tló~ocumental dp la Secretaria de Talento Humano 
'f Servicios Administrativos, adscrit'\a la Planta GlobaL-l!_e Já Administración Departamental, Nivel 
Central. ubicado en el Centro Actministra~ Departamen!.,',de Medellln (Antioquía), empleo del cual 
es titular la senora MARIA VICTORIA LAST-RA_LONDONO, identificada con cédula de ciudadanla 
43.904.048, a partir de su posesión, y pOf el término de seis (6) meses. o hasta tanto sea evaluado su 
periodo de prueba. o bien surja alguna oovedad administrativa. y en el cual se encuentra nombrado 
e e rg en a nte 1 , 1 ell.Sétl r D vfD ALBBRT GOEZ GI D 1de • o con ola 
efe wdacta ia 98.6 6 •94. 

Artículo ci erlodo 
de prue e • rgo de 
MARIA , en la 
plaza de empleo Auxiliar Adm1mstrat1vo, Código 407, Grado 06, NUC 2000001432. ID Planta 
1980005128. asignado al Grupo de Traba¡o de la Dirección de Talento Humano de la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
AdmInistracion Departamental. Nivel Central, ubicado en el centro AdmimstratiVo Departamental de 
Medellln (Antioquia). 

Articulo 4. Terminación de Encargo. como consecuencia del nombramiento en periodo de prueba 
estat,lec1do en el articulo primero del presente decreto, se da por terminado el encargo de LIBARDO 
DE JESÚS ZULUAGA RAMIREZ, ídenlifteado con la cédula de ciudadanla No. 71.577.037, en la 
plaza de empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 06, NUC 2000001811. 10 de 
Planta 2020006843. asignado al Grupo de Dirección De Calidad Y Trayectorias Educativas de la 
Subsecretaria De Calidad Educativa de la Secretaria De Educación, financiada con recursos del 
Sistema General de Participación, Adscrito en el Centro Administrativo Departamental. ubicado en el 
municipio de MedeHin (Antioquia), razon por la cual deberá regresar al empleo del cual es titular con 
derechos de carrera administrativa, en el empleo denominado Auxiliar Administrativo. Código 407, 
Grado 04. NUC 2000001319, ID de Planta 1980005151, adscrito al grupo de Trabajo de la Dirección 

IA 
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De Nómina Y Prestaciones Sociales de la Subsecretaria Administrativa Y Financiera de la 
Secretarla De Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental. Nivel 
Central, ubicado en el Centro Administrativo Departamental de Medellln (Antioquia), la terminación 
del encargo se realizará el dla antes que la senora MARIA VICTORIA LASTRA LONDOÑO, 
(dentificada con cédula de ciudadanla 43.904.048. tome posesión del empleo para el cual fue 
nombrado en periodo de prueba. 

Articulo 5. Terminación de provisionalidad. Como consecuencia del regreso a su plaza titular 
establecido en el articulo cuatro del presente decreto, se da por terminado el nombramiento en 
provisionalidad vacante temporal de la senara YASMIN ALEXANDRA ALZATE GARCIA, identificada 
con la cédula de ciudadanla No. 1.017.182.835, en ta plaza de empleo Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 04. NUC 2000001319, ID de Planta 1980005151, adscrito al grupo de Trabajo de la 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Subsecretaria Administrativa y Financiera 
de ta Secretaria De Educación, adscrito a la Planta Global de la Admmistración Departamental. Nivel 
Central, ubicado en el Centro Administrativo Departamental de Medellin (Antioquia). 

Articulo 6. Términos. La senora MARIA VICTORIA LASTRA LONOOÑO. identificada con cédula de 
ciudadanía 43.904.048, de conformidad con los artlculos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1 . 7 del Decreto 1083 de 
2015. modificado por el artlcuto 1° de)J)ecreto 648 dj!_WH. contará con un término de diez (10) días 
Mbiles para manifestar su aceptaciO~ o rechazo al nombramientd. contados a partir del dia siguiente 
a la comunicación del presente acto ~~i,r)inistrativo. ~. na vez a~ptt do el cargo, dispondrá de diez (10) 
dlas Mbiles adicionales para tomar AQsesíón del IT!,ismo. 

Articulo 7. Periodo de Prueba. El l rlodo de prueba que ser fiere el articulo primero tendrá una 
duración de seis (6) meses. contadoJ a ~rtir de la fecha de pose ión, de conformidad con el articulo 
2.2.6.25 del Decreto 1083 de 20151 AJ vencimiento de este t~rmino, el desempeno laboral será 
evaluado por el jefe inmediato. de ~ ~faetona la calificaci6,n, se solicitará su inscripción en el 
Registro Publico de Carrera Administ~ tiva. De no ser _!atisfactqna, el nombramiento será declarado 
insubsistente mediante acto adminístrali debidamente motiv tlo. 

Artículo 8. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto a la senora MARIA 
VICTORIA LASTRA LONDOÑO, al senor LIBARDO DE JESÚS ZULUAGA RAMiREZ y a la ser'ior 

1 
, mediatamente su em titular. de lo contrario se 

declara ,....,,~M.,.... a y no 
manifies 

Articulo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2.2.5.1 .5 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, que reza textualmente: 

"CoTTesponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

• Vem,car y cerliftear que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempelfo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 

• Verificar directamente los antecedentes fiscales. disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las 
constancias respectivas.· 

IA 
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Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo. o que esta incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o 
que la información y doc:umentación aportada no es veraz, se procederá a la revoc:atoria del 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1 .13 del Decreto Único 
Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales 
a que haya lugar. 

Articulo 11. Remitir. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona!, Subsecretaria de Talento Humano, de la Secretarla de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretarla de Educación, para los fines pertinentes. 

Articulo 12. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema General de infonnaciOn y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en el 
expediente administrativo del empleado. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto ri e a rtir de la fecha de su comunicación 
y no admite recursos, con fundamentb : n ~I ar iculo 7~e-I 37 de 2011. 

~,4Y~ y_ l 

PUBLÍQUE5iE, COMU • • , LASE 

., 

MARTHA J BORDA 
Secretarla Genera uia 

BERNA~ .~~,:t ;º:;ANTIOQ 
Rep ,i¡¡~á"c!(r~ olombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

~ 
Valfflin¡i ~ Garci. • Prolfllonel Un/vfflllarlo-Conlr_,.. 

~ 16-06-.2cl6 

Rl!VIIO 
LUINI Fernano,, Gonálel ~ ele Tllenlo tu'nlno L ¿.f/ lb-'1.-1L 

J./ ' f,ó-.1)6-zg¡,., 
Re"1IO 

lván Darla Unbe N.-a11D-Oitec:lor Asun1at Legales 

~I\ -
. 

t,¡;,./b/'2&. .-.,.,oraF.-E~<lep_,. -
Re"1IO ~ 

Aprobó Aclnin Ale.ancllf CaslrO Alzate - SubleemlriO AáminillllltiVO y FWlalldelo ~¡{/- 16 - 6 -7& <le Educac,On 

los amba IWmanles declaramos que hlJmoS revisadO flf dacumeftlo y IO tllCOlllralTIOI lfUlladO a 'f' ncJffll8I J dllPQllciolln leQaiee. 
vigentes v. por IO tanlO. i,a¡o """"ª responaablllelld IO pc8$811U1moa para 19 f,111111 --

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN EL EMPLEO DE 

GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -HOSPITAL MENTAL DE 

ANTIOQUIA - HOMO-" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 20 de la Ler797aeZCJ1 consagró--que los Gerentes o Directores 

de las Empresas Sociales¡ 9~1 Estado del~- cibnal serán nombrados por el 

Presidente de la República 'y los del nfe1 territorial r erán nombrados por el Jefe 

de la respectiva entidad erritorial, previa verificao¡ón del cumplimiento de los 

requisitos de formación académica y experiencia est blecidos en el artículo 22 del 

Decreto Ley 785 de 2005 jY I evaluaéión de las co petencias señaladas por el 

Departamento Administrativo de,~uncióh Pública en la Resolución No. 680 de 

2016. ~ 

2. Que los Gerentes de las Empres-as Sociales el'Estado son empleados de periodo 

institucional de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y culminará tres 

• • • • riodo institucional del Presidente de la 

e.DE ANTIOQ 
3. Que el Hospital Mental de Antio uia es una Em¡:>resa Social del Estado del orden 

d r'ftal r noe a 
4. Que el Decreto 1427 de 2016 el Gobierno Nacional reglamentó el procedimiento 

para la evaluación de las competencias señaladas por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública que deben acreditar los aspirantes a ocupar 

el empleo de director o gerente de las Empresas Sociales del Estado del orden 

nacional, departamental, distrital o municipal, incluso aquellos que sean 

nombrados en calidad de encargados. 

5. Que mediante Resolución No. 680 de 2016, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, señaló las competencias que se debe demostrar para ocupar el 

empleo de gerente de una Empresa Social del Estado, esto es, que el candidato 

para ser nombrado deberá demostrar las siguientes competencias: 

IA 

111 
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• "Compromiso con el servicio público que consiste en desempeñarse de acuerdo 

con el marco de valores, misión y objetivos de la organización y de su grupo de 

trabajo. 

• Orientación a los resultados consistente en cumplir los compromisos 

organizacionales con eficiencia y calidad. 

• Manejo de /as relaciones interpersonales consistente en establecer y mantener 

relaciones profesionales cordiales, armónicas y respetuosas que faciliten el buen 

desempeño institucional y favorezcan el clima organizacional. 

• Planeación que consistente en la capacidad para reflexionar estratégicamente, 
generar ideas acerca de cómo la organización puede crear el máximo valor y 

determinar metas y prioridades de la organización. 

• Manejo eficaz y eficiente de recursos que consiste en la capacidad para 

administrar bienes y recursos materiales con criterios de eficacia y eficiencia." 

6. Que el aspirante a ser nombrado, además deberá acreditar los requisitos de título 

profesional y experiencia en el sector salud exigidos en el artículo 22 del Decreto 

Ley No 785 de 2005. 

7. Que con el apoyo del D ~:m: nto "'.AQiv
1
o de la Función Pública, se 

1 • 
realizó la evaluación de c0mpetencia f la señora 1DRIANA PATRICIA ROJAS 

ESLAVA, identificada c1n cédula de~ cjudadaní~I 51.936.121 obteniendo un 

resultado favorable para f l ,,9-esempeño del em) pleo de Gerente de la E.S.E 
Hospital Mental de Antiaqu'ia. 

8. Que luego de la evaluacio d~ Ff'Hes,-ze ace necesario nombrar en el 

empleo de Gerente de la Empr- sa Social del E tado del Departamento, conforme 

a lo dispuesto en la Resolución 680-de-20t6 del Departamento Administrativo de 

la Función Pública y con fundamento a lo indicado en la Leyes 909 de 2004 y 1960 , 

Clue en: .: : 
9
ae lo 8QI Go6ern or del Oepartamento de 1'ntioqui , 1 o Q J I A 

República de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Nombrar a la doctora ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA, 
identificada con cédula de ciudadanía 51.936.121, en la plaza de empleo GERENTE 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, Código 085, Grado 03, adscrito a la ESE HOSPITAL 
MENTAL DE ANTIOQUIA MARIA UPEGUI- HOMO-. 

Artículo 2. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 

2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

( ... ) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se 

efectúe el nombramiento: 
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1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 

para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y /os manuales 

de funciones y de competencias laborales. 

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 

dejando las constancias respectivas. 

Artículo 3. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 

requisitos para ser encargado o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 

incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 

a la revocatoria del encargo de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 

decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 

Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya lugar. 

Articulo 4. Remisión. Informar del presente acto administrativo a la Unidad de Personal (o 

quien haga sus veces) de la ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA para los fines 

pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Artículo 5. Comunicación. Com Aicar el contenídode\ presente Decreto de conformidad 
con lo previsto en la Ley 1437 de 2611, informa'ndo ue cont~a la decisión no procede recurso 
alguno. r ·. . , A , 

PUBLÍQIJESE, C UNÍQr.JESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS JlJUIÁN RENDÓN CARDONA 

por lo tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la 1rma 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA 

ENCARGO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 
2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, 
y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de 
prueba o en ascenso, con las personas que l'.@YIDl- sido seleccionadas mediante el 

sistema de mérito. l ;, ~ 
2. Que la Comisión Nacional del Servido Civil -CN C-, en cumplimiento de las 

disposiciones constitucional s y legales, ediante Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica~o por los Acu rdos No . 101 del 5 de junio de 2024 y 
135 del 3 de julio de 2024, dispuso adelantar el copcurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil~ uatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema GJneral de,Carrera Admíni~trativa de la planta de personal 
de la Gobernación de Antioqu1a, identifieaclo como e 1"Proceso de Selección No. 2592 
del 2023 "Antioquia 3". '---..._ 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
• • • Secretaria General, la competencia para 

F . 
roe e - xp-1 1 

es yo e 2026 lista de 
elegi el s 97523, 
den . R , C 0563, 
ID 5573, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
- SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS 101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con el señor CESAR AUGUSTO CORDOBA CANO, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.475.705, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con 
NUC 0531, ID 5485, asignado a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARIA FINANCIERA, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
el cual a su vez, se encuentra provisto mediante encargo en vacante temporal con el 
señor GUILLERMO LEÓN ESTRADA GONZALEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.660.288. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA ENCARGO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que la señora MARÍA ALEJANDRA URREGO ZAPATA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.020.418.205, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles del empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, con NUC 0563, 
ID 5573, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 5938, ID 5489, adscrito 
a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARIA FINANCIERA, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser 
nombrada en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en período de prueba a la señora MARÍA 
ALEJANDRA URREGO ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.418.205, 
en la plaza de empleo denomina1a-12-ROF-~-~AL-UNIV- RSITARIO, código 219, grado 
03, con NUC 0563, ID 557 ,_ asignaqo ~vgfapo de trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZAqlóN Y CONTROL ,S,UBSECRitTARÍA DE NGRESOS, perteneciente a la 
SECRETARIA DE HACIENDA~ adscrito ,a la 1?.lanta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempo !ª'· Declarar vacante t mporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO,~ digo 219, @rado 02, NUC 5938, ID 5489, adscrito a 
la DIRECCIÓN DE CONTABILIDtD-SUBSECRETARl1 FINANCIERA, perteneciente a 
la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito~ la Plan¿,a Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a pa~ de su posesión n ascenso en período de prueba 
y por el término de seis (6) meses, o h sta tanto se evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Enea,-; o. Como consecuencia del nombramiento de acenso 
d -
ní O 
10 9 

, CIÓN DE FISCALIZACION Y CONTROL -
SUBSE rt e ~ DA, a 
partir d .• ~-= o b 1~ gresar 
inmedia al es titular denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 0531, ID 5485, asignado a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD-SUBSECRETARIA FINANCIERA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del 
mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de 
carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 
2004 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia de la terminación del 
encargo previsto en el artículo anterior, automáticamente se termina el encargo del señor 
GUILLERMO LEÓN ESTRADA GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
71 .660.288, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
código 219, grado 02, con NUC 0531, ID 5485, asignado a la DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD - SUBSECRETARIA FINANCIERA, perteneciente a la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es 
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titular denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 0941, 
ID 5779, asignado a la DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la 
vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida 
de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 
42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Términos. La señora MARÍA ALEJANDRA URREGO ZAPATA, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá 
diez (10) días hábiles para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado 
el desempeño por el jefe inme~iato;_ d~ ser s~ísfac\ori# o sobresaliente la calificación 
será inscrito en el Registro Públi§,9,de Cam~,ra Ad¡Tlin·st[ativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramientd será dec.I,arad insubsistente mediante Resolución 

motivada . 1 f 1, 1 

Artículo 7. Información. Informar al nomina~o(a) que, al finalizar el período de prueba, 
si la cali~cación no es satis_facto iar9- sob_resaliente, .deb~r~ ~easumir_ inmediatamente su 
empleo titular, de _lo contra no_ s_e ecla~~_la vacancia deJnit1va del mismo por ~b_ando_no, 
generando su retiro del servIcI0 y la perd1cl~e sus der~chos de carrera admmIstratIva, 
conforme a lo previsto en los artíc'a~s 41 y 42 aela,Ley/909 de 2004; si supera el periodo 
de prueba y no manifiesta la intenció de regresar, é declarará la vacancia definitiva de 
su empleo titular. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1 . 13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por 
el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales 
a que haya lugar. 

IA 
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Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto a las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Profesional Universitario - Dir 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el del:!:lmento y lo encontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa"l!a firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111111111111 111111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vac+ncia definitiva se----pr~ve~rán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan ·sido,s_; e(eccionadalb mediante el sistema de mérito. 

~,,,,,,, ;x l 

2. Que la Comisión Nacional del ~ervicio CiviÍ~ ~ -, en 9umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuer/j No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos N s. 101 del de junio de :.:t024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méri1tos paratroveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) eJ;pleos ,vacantes perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la plant~t .personal d la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso d Selecc,ón-No~2Y.el 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202607 Q 1853 del de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. , 

, d , 1 
Is la 

la provisión del em leo señalado con el número OPEC 19750 , enom,na o 
PRO ó , ~ 4777, 
asig -=-·-= ·=----=R , l lí! ~ RÍA DE 
AMB , comunica a me 1an e oficio con radica o e la SC 2026RS 01585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante provisionalidad en vacante 
definitiva con la señora DARLY VELASQUEZ ATEHORTUA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.036.607.460, nombramiento de carácter transitorio cuya vigencia termina al 
culminar el proceso de selección con el cual se realiza la provisión definitiva de la vacante, 
conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte 
el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisionaf'. 

6. Que, como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 

IA 

1/1 
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protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015 

7. Que según Acta 1 del 06/05/2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular de la señora DARL Y VELASQUEZ 
A TEHORTUA, donde se determinó que no acreditó ninguno de los órdenes de protección 
laboral establecidos en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
para disponer su traslado. En consecuencia, es procedente la terminación del 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva por el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 

8. Que el señor EDGAR GEOVANNY BORDA TORRES, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.169.085, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 6334, ID 
4777, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE, ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 1118, ID 5761, asignado a la 
DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIV(?S. , Y-5e--er:ic1Jent~a-deser:ppeñando mediante encargo en 
vacante definitiva el empleo d~n9minado f'Rg.FE:Sl0~1A~ UNIVERSITARIO, código 219, 
grado 03, con NUC 4263, ID 4f3,5,xasignado/~ª DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
- INFRAESTRUCTURA ÍSICA, ~rteneciente a la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, quien delc0 formidad ·on lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2r 5 tien/der~o a ser ombrada en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Seer ta""~ I del Depart mento de Antioquia, 

DECRE-T~ 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en período de prueba al señor EDGAR GEOVANNY 
BORDA • • • ciudadanía 7.169.085, en la plaza de empleo 

emom· , , g - -3 
7?} AR ci R 
MBl dmi epa amen al . 1ve er:i 

Artículo r e XILIAR 
ADMINI 6, 1 CCIÓN 
DE COMPENSACI N Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir de la posesión en ascenso en período de prueba y por el término de seis (6) 
meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor EDGAR GEOVANNY BORDA TORRES, en la plaza de empleo denominada 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, con NUC 4263, ID 4735, asignado 
a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - INFRAESTRUCTURA FfSICA, perteneciente a 
la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, a partir de la fecha de posesión en 
ascenso en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 

IA 
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nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva de la señora DARL Y VELASQUEZ 
ATEHORTUA, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.607.460, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 6334, ID 
4777, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE, generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión 
en ascenso en período de prueba. 

Artículo 5. Términos. El señor EDGAR GEOVANNY BORDA TORRES, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (10) días hábiles 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento será_daclara.do_insubsis!en.tr mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. lnforml ,:si1,n'o~inad~(Q at finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o lobresaliente,6deberá reat1 umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacanciG'~efinitrva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdid~ de sus derec~9s de carr ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 cle la Ley 909.-de 2004; si ~upera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regres~r. e aeclarará la vacancib definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requ~sitos. E"presente Decrdto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 201-7,qu~~ textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de pers. na/ o iehiiaga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

er.Jic • • • f on • • s , m ete@eiaS: • • 
ese on , I e /as 

r,iofüoe, /.as 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los 
fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

REA TABORDA 

Nombre 

Proyectó c. Federico Uribe Aramburo, Profesional Universitario 

Revisó Profesional Universitario Dirección Desarrollo Organizacional 

ARevisbóó y Alejandra Figueroa Escudero -Directo _de...eer.sonal __ _ 
pro 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa o,el documento y lo encónÍra 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo prespn(a,mos para la firrr¡a 

, 

Firma Fecha 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ~ervicioCivil -C-~ e(' dumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mt dí'ante Acu~{ao No. 16\del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de ju· io de • 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursdl abierto de méritos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte 

I 
ecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de perisonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Selección No. 2592 dl 2023 "Antioquia 3" . 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 202~070001853_del 4 de • nio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria'G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum licias todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
1 se la lis • • 
me 
on 
NSACI N 

SUB U ~N 
TAL A oficio 
con 5 1/ ación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con el señor JORGE EDUARDO SALAZAR VÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 8.461 .661, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, con NUC 1417, ID 
5041, asignado a la DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS -
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, el cual a su vez, se encuentra provisto en provisionalidad en vacante 
temporal con la señora ANA MARÍA VÉLEZ CASTILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.017.196.728. 

6. Que el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal de la señora ANA MARÍA 
VÉLEZ CASTILLO, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, 
grado 04, con NUC 1417, ID 5041, asignado a la DIRECCIÓN DE CALIDAD Y 
TRAYECTORIAS EDUCATIVAS - SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA, 

IIA 

1/1 
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perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, tiene un carácter transitorio y una 
vigencia temporal hasta que regrese el titular del cargo, conforme lo establece el artículo 
25 de la Ley 909 de 2004: "Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán 
provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones .. . " y el 
parágrafo del artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015: "Los encargos o nombramientos 
que se realicen en vacancias temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma". 
En consecuencia, es procedente la terminación del nombramiento en provisionalidad en 
vacante temporal por el acaecimiento de la causal legal para su finalización. 

7. Que la señora SANDRA VIVIANA VARELA BEDOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.128.431.102, ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, con NUC 1128, ID 
5770, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA 
PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, desempeña 
mediante encargo en vacante definitiva el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0587, ID 5610, asignado a la DIRECCIÓN 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, perteneciente a 
la SECRETARÍA DE HACIENDf , y-oster:ita-der-ecl:los-de-carrera administrativa en el cargo 
denominai:fo SECRETARIO, [ '~digo 440,, gr~do0~ N~C 0_151 , ID 5428, adscrito a la 
DIRECCION CONTRACTUAL ;:,-:-: SUBSECRETARIA JJ URIDICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA GENERAL, e cual a {u vez, se I encuentra provisto mediante 
provisionalidad en vacante te peral corf e señor JUAN CARLOS MAZO CASTRO, 
identificado con cédula de ciud danía 70'.58~ .74)8. l 

En mérito de lo expuesto, la SecrL na ~ I-d~ :::•rt ento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en período de prueba a la señora SANDRA 
VIVIANA VARELA BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía 1.128.431.102, en la 

1 - ,có • fa-de 
E 1. ~ C p 1(SN 
L l'. - t:JM enec 

SECRE A ÍA DE TAL NT H MANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 

Planta G a rtªu~ivec,11 o m b i a 
Artículo . acanc,a empora . Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 0151, ID 5428, adscrito a la DIRECCIÓN 
CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, perteneciente a la SECRETARÍA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, el 
cual se encuentra provisto mediante provisionalidad con el señor JUAN CARLOS MAZO 
CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 70.581.708, a partir de su posesión en 
ascenso en período de prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado 
el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, automáticamente se termina 
el encargo de la señora SANDRA VIVIANA VARELA BEDOYA, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0587, ID 5610, 
asignado a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, a partir de la fecha de 
posesión en ascenso en período de prueba. 

IA 
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Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento de acenso en 
período de prueba, se termina el encargo del señor JORGE EDUARDO SALAZAR 
VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 8.461.661, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, con NUC 1128, ID 5770, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, a partir de la fecha de posesión 
en ascenso en periodo de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al 
cargo del cual es titular denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, 
con NUC 1417, ID 5041, asignado a la DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS 
EDUCATIVAS - SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo 
por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa , conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del regreso al cargo de 
su titular de carrera administrativa, automáticamente se termina el nombramiento en 
provisionalidad en vacancia temporal de la señora ANA MARÍA VÉLEZ CASTILLO, 
identificada con cédula de ciudadaoia---1...Q11._t96.128,-enJa plaza de empleo denominado 
AUXILIAR. ADMINISTRATIVO, c~~igo,40l, Qíªd~4-;--e~n ~UC 1417, ID 5041, asigna90 a la 
DIRECCION DE CALIDAD Y 1 f3,6YECTOR!f:S EDÚ_<s;Af lVAS - SU~SECRETARIA DE 
CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la SE,GRIHARIA DE EDUCACION, generándose su 
retiro automático del servicio. f~ ~ 

Artículo 6. Términos. La señora SANDRA VI\L.IANA VARE BEDOYA, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 1 dt D~ cre o 618 del 19 

1 
e abril de 2017, que modificó y 

adicionó el Decreto 1083 de 2015, a::partir de la comunic~pión tendrá diez (1 O) días hábiles 
para manifestar si acepta el nombramie~"-t diez (10) d~ s hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fe ha de la acept-ac7 e1 nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba El ¡::,erí do de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
articulo 2 . 5, al final de los cuales le será evaluado el 

m isf • ob • ali • • • • 

t A iva e L IA 
a in m . e 

Artícul i qu 1;1 ba, si la 
califica li e empleo 
titular, - ancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articulas 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 
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Articulo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Articulo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los 
fines pertinentes. 

Articulo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUES ,_pOMYNLQU~S PLASE 
4rJ 

<' 

MARTHA A RDA 
ret na nera 

Nombre Fecha 

Proyectó lVoé/z.oz6 

olombia 
IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia llllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllll llllllllllllllllll 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera ,administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ~ervici0Civt1,;:9NSC-;én Jumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~8i7mte Aca~(._do No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del :5.de junio de ¡ 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé 'tos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes perte

1
rlecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso , e Se ección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20260700018 @-de~ de ·unio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria G. neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
ual s la • • • 

i m e 
igo 2 O 

asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SEGUIMIE 
GES • pe en ENTO 
ADM = ;-u-z. ª 'U o de la 
CNS 100 en I ia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con la señora PAULA ANDREA MUÑOZ VELÁSQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.036.601.308, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 0493, ID 
5576, asignado a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, el cual a su vez, se 
encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal con la señora MARISOL 
CUADRADO AYALA, identificada con cédula de ciudadanía 39.158.112. 

6. Que el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal de la señora MARISOL 
CUADRADO AYALA, en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
código 219, grado 02, con NUC 0493, ID 5576, asignado a la DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARIA DE INGRESOS, tiene un carácter 
transitorio y una vigencia temporal hasta que regrese la titular del cargo, conforme lo 

IA 

1/1 
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establece el artículo 25 de la Ley 909 de 2004: "Los empleos de carrera cuyos titulares se 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los 
mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas 
situaciones ... " y el parágrafo del artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015: "Los 
encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se efectuarán por 
el tiempo que dure la misma". En consecuencia, es procedente la terminación del 
nombramiento en provisionalidad en vacante temporal por el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 

7. Que la señora MARIA ALEJANDRA YUSTY CHAVEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.130.594.067, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, con NUC 3234, ID 
6175, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 3041, ID 5222,adscrito a 
la DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN - GERENCIA DE 
RELACIONAMIENTO, perteneciente a la DESPACHO DEL GOBERNADOR - OFICINA 
PRIVADA, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 
1083 de 2015 tiene derecho a eF-R0m0FaEla-eR-aseeAs0. 

En mérito de lo expuesto, la Secret! ria G: ner~ o'~~lento de Antioquia, 
4 

DECRl:iTA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar er:, asceQSO en período e prueba a la señora MARIA 
ALEJANDRA YUSTY CHAVEZ, icfentificada,con cédula de ciudadanía 1.130.594.067, en la 
plaza de empleo denominada PR~\ ESIONAC-tJNI-VE~syrARIO, código 219, grado 03, con 
NUC 3234, ID 6175, asignado al gr~?. de tra!Jajo~ IREC:CIÓN DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 'Y- i=>O IJlCAS PUBLICAS, perteneciente al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

V p 

'g ' 
IA DE 

RELA . a la C FICINA 
PRIVA ia ,e I st ntral, a 
partir de la po en período de prueba y por el término de seis (6) meses, o 
hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo de la 
señora PAULA ANDREA MUÑOZ VELÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.036.601.308, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
código 219, grado 03, con NUC 3234, ID 6175, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS, perteneciente 
al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, a partir de la fecha de posesión 
en ascenso en período de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al 
cargo del cual es titular denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 
02, con NUC 0493, ID 5576, asignado a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
- SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, de 
lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro 

IA 
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del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en 
los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del regreso al cargo de 
su titular de carrera administrativa, automáticamente se termina el nombramiento en 
provisionalidad en vacancia temporal de la señora MARISOL CUADRADO A Y ALA, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.158.112, en la plaza de empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 0493, ID 5576, asignado 
a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, generándose su retiro automático del 
servicio. 

Artículo 5. Términos. La señora MARIA ALEJANDRA YUSTY CHAVEZ, de conformidad 
con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (1 O) días hábiles 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (1 O) días hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período d~[u_eb.a.._Elp.e.ú_o_cio_de_~~ueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de I la fecha de posesió~ d1 acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 10~9, de 20 1'5,¡.áÍ fir¡al de I los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediatb; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público¡ de Carrerl : Administrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento será declarado in ubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. lnformJr aJ/nominado(a) que, al f~1 alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o obr esaliente, déberá rea • umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vac¿-nc~ definitiva de mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida <\e sus derechos-d: _c_f rera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de I Ley 909 de 20o/,si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se de larará I vacancia definitiva de su empleo titular. 

- Verific p s G os para 
el desempeno e emp eo por a ons itución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los 
fines pertinentes. 

IA 
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Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

1 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

J~-
Nombre 

REA TABORDA 
eral 

Proyectó C. Federico Uribe Aramburo, Profes101a):Univ~rsit; rio é-V..._ 

Revisó Profesional Universitario Dirección de Desarrollo Organiz~lional 
f 

Revisó Y 1 
Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Directo '¡ª de Personal. {J..G 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doeumento y lo encb ntramos 
y, por lo tanto . bajo nuestra responsabilidad lo pres~nta\ll'ós pa,a la firma. 

tt dos a las normas y disposiciones legales y vigentes 

, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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GOBERNAOON DE ANTIOQ~~rn l lll!!llllll lllll lllll lllll llllllllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111 1111 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, TERMINA PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO, DECLARA 

VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del • ervicio Civil -CN~ en o~umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiante Acu~füo No. 16 • del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5 de junio de -024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de ní itos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~nta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso <!Je Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202607~53 del 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg en la Sec~General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
026 or • a nf r I i ta de 

le co 
i 'di rad 

- SOBSECRET 
DE EDUCAC , cio con 

ra 5 5/ ión de 
An 80 6/ . 

5. Que el señor(a) ELIZABETH HERNÁNDEZ GUZMÁN, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 32.256.021, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 1334, ID de Planta 
5122, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO- SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado Técnico Operativo, código 
314, grado 02, NUC 5419, ID Planta 5706, asignado al grupo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO - de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 1334, ID de Planta 
5122, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN se encuentra 

IA 
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DECRETO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN A§~d 1!'1W~DO DE PRUEBA, TER~ .. 'U.2"™ 

PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPg,~:~;gro~~: QA~~A TEl[rnffl[lllf lHll~mf íl~ ~ílM~lllllllll 1111 

provisto en provisionalidad en vacante definitiva con el señor(a) DIANA MARÍA 
GUTIÉRREZ MEJÍA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 42.886.796. 

7. Que la señora ELIZABETH HERNÁNDEZ GUZMÁN, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 32.256.021 se encuentra desempeñando el encargo en vacante temporal 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 4979, ID de Planta 
5815, asignado al Grupo de DIRECCIÓN CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA 
JURÍDICA- de la SECRETARÍA GENERAL. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ELIZABETH 
HERNÁNDEZ GUZMÁN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 32.256.021, en la plaza 
de empleo denominada Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 1334, ID de 
Planta 5122, asignado al Grupo de DIRECCIÓI\I DE TALENTO HUMANO -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Plant ~lobaltde ,1: ~inis racilón Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Terminación de Provf'sionalidaéi:co o consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido eh el artícul6'1g_rimero del presente decreto, se termina _el 
nomb~amiento en_ provisionalida~ en va«:anci definitiv~ del señor(a) DIANA MARIA 
GUTIERREZ MEJIA, identificado(a) con cédu1ª de ciudad~nía 42.886.796, en la plaza de 
empleo denominada Profesiona~ Ul1iversitario, Códi90 2 9, Grado 02, NUC 1334, ID de 
Planta 5122, asignado al Grupo--.____de DIRECCION DE TALENTO HUMANO -
SUBSECR!=TARIA ADMINISTR~TIVA\:::'"' FINANCIER~ - de la SECRETARÍA DE 
EDUCACION, adscrito a la Planta ~lobal de l a-Adm~tr96ión Departamental Nivel Central, 
generándose su reti~o automático qe~ ervicio, a partir3Jé la fecha de posesión de la señora 
ELIZABETH HERNANDEZ GUZMAN, rd ntificado(s1,),con cédula de ciudadania 32.256.021, 
nombrada en período de prueba para dicho emp eo. 

-n 
la 

TALENTO HUMANO - de la SECRETARIA DE TALENT 
ADMINI 1, , Nivel 
Central, ~,.., ,,-., 12 . ..,-= .... .... H ado(a) 
con cédu e ll!J , • . , a p u eis (6) 
meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo en 
vacante temporal del señor (a) ELIZABETH HERNÁNDEZ GUZMÁN, identificado(a} con 
cédula de ciudadanía 32.256.021, en la plaza de empleo denominada Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 4979, ID de Planta 5815, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA - de la SECRETARÍA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a 
partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) ELIZABETH HERNÁNDEZ GUZMÁN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 32.256.021, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempepo por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de req isitos. El pre. sente-Decrel o se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 r; ,abril de 21~)?,:-que (eza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal"~ en haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 1 . • 1 

- Verificar y certificar que el aspirant~ eample con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por Id Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias lab rales.~ • • • 

- Verificar directamente los antece ~tes fi~1~ 1plinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." ~ 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
i 

en rta 
a bl 

, ncordancia con lo dispuesto por el artículo 5 

~~!~. L r, (;º de la ªe ºn cYr ~ e haya 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Y CÚMPLASE 

MARTHA PATR TABORDA 

Nombre Fecha 

Femey Alberto Vergara García, Profesional Universitario 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario II/Q6/2oZG 
Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal. 1\ 6 /2-G. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo contramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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1 Radicado: D 2026070002102 

.----------------~.,~~.· 1 Fecha: 17/06/2026 
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~QE~ 

Tipo: DECRETO 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del • ervicio Civil~CN~Q c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiánte Acuerdo No. 161del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5' de junio de ,024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé itos para , roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~nta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso <tle Selección Nor 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202 070~3- del 4 de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria'Ge eral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

d . . la . . . .• 

r a 
le c 

314, rado 
DIRE IENTE, 
comu a /2026, 
recibi ia 026. 

5. Que el señor(a) ALEXANDRA MONTOYA GARCIA, identificado(a} con cédula de 
ciudadanía 1.040.747.181, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 01, asignado al Grupo de 
trabajo de la DIRECCIÓN DE AGUA Y SANEAMIENTO de la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 4114, ID de Planta 
6047, adicionalmente se encuentra encargada en el empleo denominado TECNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 3218, ID Planta 6123, asignado al Grupo de 
trabajo de la GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES - OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacante definitiva con el 
señor(a) HENRY NELSON CARVAJAL PORRAS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71.879.131 y a su vez el cargo de titular del señor Carvajal, se encuentra 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

provisto en provisionalidad en vacante temporal con el señor (a) WILMAR ALEXANDER 
AGUDELO VELEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.637.179. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ALEXANDRA 
MONTOYA GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.040.747.181, en la plaza de 
empleo denominada TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 01, NUC 5932, ID Planta 
4778, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE AGUA Y SANEAMIENTO de la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC Planta 4114, ID Planta 6047, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, ~ ivel-Gentf al,Gel-Gl.lal-es- titular el señor(a) ALEXANDRA 
MONTOYA GARCIA, identificada(~) con céd,ula de ciudada~ía 1.040.747 .181, a partir de su 
posesión, y por el término de seis ~6),meses, o ~,/sta tantd'seC evaluado el período de prueba, 
en consecuencia el empleo qu~ se encueqtra provistor.n provisionalidad en vacancia 
temporal por el señora YOBANIA ANDREA ~ UERTA JARAMILLO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 39.359.464) continua en die,ha vacant ia temporal. 

Artículo 3. Terminación de EnclrgR:_ Como consecuencia Jdel nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo ~ rimefo, del presente d?tc eto, se termina el encargo del 
señor (a) ALEXANDRA MONTOYA GARCIA, identifica o(a) con cédula de ciudadanía 
1.040.747.181, en la plaza de emf>1eo deno'rñínada TE ICO OPERATIVO, Código 314, 
Grado 02, NUC 3218, ID Planta 6123~ signado al G~po de trabajo de la GERENCIA DE 
PROYECTOS ESPECIALES - OFICINA P-.~Dkéfel DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión en período de pru~ a. 

s el 1i1 

t I t 
i • • a ania 

71.87 N , Grado 
01, N ru . UA Y 
SANEAMI NTE, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión del titular del 
cargo de carrera administrativa. en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo 
del cual es titular en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 02, NUC 6841, ID Planta 6236, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, de lo contrario 
se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio 
y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 
41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo en vacancia temporal establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se 
termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal del señor(a) WILMAR 
ALEXANDER AGUDELO VELEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.637.179, en 
la plaza de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC 
6841, ID Planta 6236, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión de la titular del empleo en carrera administrativa, señor 
Henry Nelson Carvajal Porras. 

Artículo 6. Términos. El señor(a) ALEXANDRA MONTOYA GARCIA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1.040.747.181, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 8. Información. inform~r al flOliJ.in~do(a),,que~I fi r alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o ~§J;:,resaliente éÍeberá r~asumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar1 la vacancia1defi iti_va el !mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdid~ de sus de~¡;_r¡ os de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909:ct~ 2004; si kupera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regres~r. se declarará la vacanci~ definitiva de su empleo titular. 

Articulo 9. Verificación de req~ls(o;"EI presente De~;Jo se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 ~ abril ae~/.. textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad ~¡¿ersonal o quien }lag a sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: ~ 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
l desempe-o el em eo por._ la G<Ín titució , la l:: , lo reglamemtos y: IGs ma -.uales de 

fa eicmes _y: de co~ e e oías /alfo a/es. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 

dejand07ª e st,ai s rJ tc·a de Colombia 
Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

A TABORDA 
1 

Fecha 

Proyectó Isabel Cristina Mejia Florez, Profesion I Especializado 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hémos revisado el documen to y lo encontr~mos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo P@Sentamos para la f¡ rma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vac~ncia definitiva ;,e- pi:~ve~rán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas qui~~yan sidoy lecc~o'h d~s mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civifl cNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mf diante Aeuer o No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso a~erto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos iVacantes ~e-rterliecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~t~ e personal d la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso d . Selecci~--No_~ d 1 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 ele junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secre aria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. , 

d , 1 
lse la 1 

la provisión del empleo señalado con el número OPEC 21 , enom1na o 
ADMI 6 _r,:_--,c,-"'C . .,,, on~ nado al 
DIRE S · Í.A: AQ CIERA, 
perte RIA CI r;J, 1cio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante provisionalidad en vacante 
definitiva con la señora SANDRA MILENA HENAO FLOREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.405.672, nombramiento de carácter transitorio cuya vigencia termina al 
culminar el proceso de selección con el cual se realiza la provisión definitiva de la vacante, 
conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte 
el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional'. 

6. Que, como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 

IA 
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protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

7. Que según Acta 1 del 06/05/2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular de la señora SANDRA MILENA HENAO 
FLOREZ, donde se determinó que no acreditó ninguno de los órdenes de protección 
laboral establecidos en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
para disponer su traslado. En consecuencia, es procedente la terminación del 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva por el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 

8. Que el señor ALDEVIER AREIZA GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.017.200.785, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO, código 367, grado 02, con NUC 4553, ID 5115, asignado 
al DIRECCIÓN FINANCIERA - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, se encuentra desempeñando 
mediante encargo en vacante temporal el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 0575, ID 5598, asignado a la 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, 
perteneciente a la SECRETtARÍA-9E--HAGI-E-t,.J._QA- y7 ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo den nJinado AUXll,,IAR DE S~RVICIOS GENERALES, códi_go 
470, grado 01, NUC 3116, ID 6042, afignado 'a la DIRECCIÓN DE GESTION 
DOCUMENTAL, perteneciente la SECRE,liAAÍA DE TA~ENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRA_TIVOS, el cual e?tá provisto en erovisional dad en vacante temporal con la 
señora MARIA ROSALBA MOSQUERA ~M0SQUER , identificada con cédula de 
ciudadanía 35.851.028. 

En mérito de lo expuesto, la Secre • ~ ~d_el~part mento de Antioquia, 

DECRETA 

, • . ríodo de prueba al señor ALDEVIER ARE IZA 
an OO. , 

dig do c 
S - T 1 

a a EDUCACIÓr , adscrito ªbª an a o a 

dela ~ o om 1a 

Artícu o . a oral. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC 3116, ID 6042, asignado a la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, el cual está provisto en provisionalidad con la 
señora MARÍA ROSALBA MOSQUERA MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía 
35.851 .028, a partir de la posesión en ascenso en período de prueba y por el término de seis 
(6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor ALDEVIER AREIZA GONZALEZ, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 0575, ID 5598, asignado a la 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, a partir de la fecha de posesión en ascenso 
en período de prueba. 

IA 
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Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva de la señora SANDRA MILENA 
HENAO FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.405.672, en la plaza de empleo 
denominada TÉCNICO ADMINISTRATIVO, código 367, grado 02, con NUC 4553, ID 5115, 
asignado al DIRECCIÓN FINANCIERA - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión 
en ascenso en período de prueba. 

Artículo 5. Términos. El señor ALDEVIER AREIZA GONZALEZ, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 . 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (1 O) días hábiles para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato;_d.e_s_eL s.atisfactorJa_o_sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público ! de Carrera Apministratt1va ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento sJrJ~,_decl~rado_ ·nsub~isté(lt . mediante Resolución motivada. 

1 • 
Artículo 7. Información. Informa al nominaBq.(a) que, al fi alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o ~obresaliente,~ él~berá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar. la vacancia definitiva del [ll ismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida d~(5 s derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 e l'a-1:.:~ 909 de 2004; zi I upera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresa , s~eclarará la vacanc·a definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El ~ . reto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abri l---d 2017 ué reza textualmente: 

" • • o quien haga sus veces antes que se efectué 

ni sA 
el desem eño del em leo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 

funcion ·as,a e es. de Colombia 

- Verific • s antecedentes fiscales, disciplinarios y Judiciales del aspirante, 
dejando /as constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los 
fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

J· 
MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 

Secretaria Ge eral 

Nombre Firma Fecha 

Revisó Profesional Universitario Dirección Desarrollo Organizacional ~lsp(O Blcr.o 1~ / 06 /zo-z<; 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa~o,el documento y lo~éncontramos a)ust I dos a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presfmtamos para la firh¡~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ervicio Civil~CNSC-)~ c
1
umplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales, mediante Acue~ o No. 168¡ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5' de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de m . itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte1 ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl9nta de personal de la Gobernación de Antioquia. 
identificado como el "Proceso , e SeJección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202 070~53_del 4 de j, nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria'G neral , la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
se r ·b toriz 
el 3 
21 

LA E 
AGR SEORE • MICO, 
com ica 5/2026, 
recibí . ia a 026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con el señor PEDRO LUIS GONZALEZ TASARES, identificado con cédula de ciudadanía 
71.793.312, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo denominado 
TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323, grado 01, con NUC 2573, ID 6425, asignado a la 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, el cual a su vez, se encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal 
con la señora CAROLINA OCHOA QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.666.169. 

6. Que el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal de la señora CAROLINA 
OCHOA QUINTERO, en el empleo denominado TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323. 
grado 01, con NUC 2573, ID 6425, asignado a la DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, tiene un carácter transitorio y una 

IA 
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vigencia temporal hasta que regrese el titular del cargo, conforme lo establece el artículo 
25 de la Ley 909 de 2004: "Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán 
provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones ... "y el 
parágrafo del artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015: "Los encargos o nombramientos 
que se realicen en vacancias temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma". 
En consecuencia, es procedente la terminación del nombramiento en provisionalidad en 
vacante temporal por el acaecimiento de la causal legal para su finalización. 

7. Que el señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía 
13.568.111, ocupa la posición No. 3 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 2904, ID 5293, 
asignado a la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
AGROPECUARIA, perteneciente a la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, y 
ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO ÁREA 
SALUD, código 323, grado 01, NUC 2706, ID 6467, asignado a la DIRECCIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene 
derecho a ser nombrado en as eflSA-.------~ 

En mérito de lo expuesto, la Secret;ria·G: nera)Qrtamento de Antioquia, 

~ , oE& e A · 

Artícu!o 1. Objeto. Nombrar en lascenso en ~e~íodo de 1rueba al señor JUAN CARLOS 
MARTINEZ MEJIA, identificado con q_édula de ciudadanía 1 l568.111, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNi:VERSll_A1RIO, código 21p, grado 02, con NUC 2904, ID 
5293, asignado a la DIREC!JÓN ~ DWLANlflCA~IÓN Y COMERCIALl~ACIÓN 
AGROPECUARIA, perteneciente • la SECRET-P.R-I~ [)E DESARROLLO ECONOMICO, 
adscrito a la Planta Global de la Adm· istración Depart fnental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
ÁREA SALUD, código 323, grado 01 NUC 2706, ID 6467, asignado a la DIRECCIÓN DE 
SALl!10~MBI ~ Al:l Y C :e1312s ~ 1 SGO-S88SF~RETA Í,A; ES-Al.c8D ÉIBb.l~A. 
¡,er,temee el'lt a la $5(¡; E AR),_A DE S l! IJ E INCL Sl©N SDOlft!IL, a scmto la RI • ta 
~lobaRie la AE!min1stració111 Qepa amenta11, ivel CeRtral, a p·artir de posesión e . scenso 
en período de prueba P,Or el .término de seis (6) meses, o hasta tanto sea J3Valuado el 

períodoaeP,r ·eb • ub 1ca de olomb1a 
Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor PEDRO LUIS GONZALEZ TASARES, identificado con cédula de ciudadanía 
71.793.312, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 
219, grado 02, con NUC 2904, ID 5293, asignado a la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de 
prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular 
denominado TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323, grado 01, con NUC 2573, ID 6425, 
asignado a la DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004 

IA 
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Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del regreso al cargo de 
su titular de carrera administrativa, automáticamente se termina el nombramiento en 
provisionalidad en vacancia temporal de la señora CAROLINA OCHOA QUINTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.666.169, en la plaza de empleo denominada 
TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323, grado 01, con NUC 2573, ID 6425, asignada a la 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
generándose su retiro automático del servicio. 

Artículo 5. Términos . El señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ MEJIA, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (10) días hábiles para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (1 O) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado el 
dese_mpeño por el j_efe inm_ed_iar,;_de- ser_satis.factori~- º- ?obresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Publico de Carrera Adm1n1~tra~Iva ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento s .($, declaraa~_)risubsistentf mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. lnformfí al nomina'{j9 a) que, al fihalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o ~obresaliente, ~berá rea~umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia efinitiva del ¡mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdid~ de,,.sus derechos de carr13ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 me la Ley 909 de 2004; si ¡.upera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresJr, se d~la~~acanc1a definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisrt~. El presente D creto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril--<:! 2017,_q e reza textualmente: 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ya la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, para los fines pertinentes. 
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CURIBEAR 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

REA TABORDA 
Secretaria G neral 

Firma 

Proyectó C. Federico Urtbe Aramburo, Profesio al Universitario 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Profesional Universitario Dirección De alióllo Organizaci~ 

Alejandra Figueroa Escudero -Directo/a de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa?o el documento y lo encentra 
y, por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo pres~ntamos para la fir")a. 

, 

Fecha 

,z.loG/202.6 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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